
~• «2018-Ar10 del Centenalia de fa Reforma Universitaria"

Universidad Nacional
Rectorado

de Tucum{m

08 JUN 2018SAN MIGUEL DE TUCUMAN;
Expte. N°876-2018

VISTO que es necesario cubrir funciones de Director de la Editorial de /a
Universidad Nacional de Tucumán (EDUNT); y

CONSIDERANDO:

Que para desempeñar esas funciones se ha propuesto a la Dra. Silvia
Rossana NOFAL, DNl.no 18.613.682, cuyos antecedentes obran en esta
Universidad;

Que se cuenta con los créditos necesarios para atender el gasto;

Por ello,

EL VICERRECTOR A CARGO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

RESUELVE:

ARTICULO 1°.-Contratar los servicios de la Dra. Silvia Rossana NOFAL, DNl.no
18.613.682, para desempeñarse como Directora de la Editorial de la Universidad
Nacional de Tucumán (EDUNT), a partir' de la fecha en que se haga cargo de
sus funciones y por el término de un (1) año, con la retribución y demás
condiciones a estipularse en el contrato correspondiente.

ARTICULO 2°.-EI gasto dispuesto por el artículo 10 se imputará a la partida del
presupuesto del Rectorado.

ARTICULO 3°.-Formúlese e/ contrato de referencia; hágase saber, comuníquese
a las Direcciones Genera/es de Personal, Haberes y Presupuesto ya/a Unidad
de Auditoría Interna. Cumplido, archívese.
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